
REPUBLICA DE CHILE
XVI REGIÓN DE ÑUBLE
I. MUNICIPALIDAD DE   TREHUACO
 DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN

REF.: APRUEBA FUENTE DE FINANCIAMIENTO
           PARA NOMBRAMIENTO DE DOCENTE SRTA. 
            ANGELA  SAAVEDRA RAMÍREZ.  

VISTOS:
1. El Decreto Alcaldicio N° 624/07.08.2025, que nombra en calidad de titular a la docente Srta. Angela 

Tania Saavedra Ramírez
2. El Ord. N° 81 del 02.10.2025 emitido por la Directora de la Escuela Valle Lonquén Sra. Mónica 

Zapata Gómez. 
3. Las facultades conferidas a los Sres. Alcaldes, mediante la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional 

de Municipalidades.
4. El Decreto Alcaldicio N° 956 del 09 de diciembre de 2024, que establece asunción de cargo de 

Alcalde de la I. Municipalidad de Trehuaco de Don Jorge Morales Sanhueza.
5. El D.F.L. Nº 1-3063, de 1980, del Ministerio del Interior.
6. El Decreto Nº 114-A, del 01.10.81, que crea el Departamento de Educación Municipal.
7. El D. A.  N°1.004  del 31.12.2024, que aprueba el presupuesto del DAEM para el año 2025.

CONSIDERANDO: 
La necesidad de atender la solicitud de la Sra. Mónica Zapata Gómez, directora de la Escuela Básica 
Vale Lonquén, en relación a las fuentes de financiamiento que sustentan el nombramiento de la 
profesora Angela Saavedra Ramírez. 

DECRETO:
1. Apruébese a contar del 01 de octubre de 2025, las fuentes de financiamiento que sustentan el 

nombramiento de la docente Srta. Angela Saavedra Ramírez, RUT N° 13.376.741-K, titular de la 
planta docente comunal a contar del 27 de diciembre de 2021, en el Establecimiento Escuela Valle 
Lonquén, con una jornada semanal de 35 horas. 

2. Déjese establecido que para efectos de imputar la remuneración la jornada quedará establecida 
de la siguiente forma: 

HORAS TITULARES: 35 HORAS CRONOLÓGICAS
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 25 HORAS PLAN DE ESTUDIOS 10 HORAS TALLERES SEP

ANÓTESE, COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y ARCHÍVESE.
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